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Resolución

 
Número: 
 

 
Referencia: EX-2021-35368496- -APN-FMSE#MD, ref. Dejar sin efecto la Contratación Abreviada Nº CAB-
2021-SC-015, tendiente a la adquisición de tapabocas con destino al personal de FMSE.

 

VISTO el EX-2021-35368496- -APN-FMSE#MD y

 

CONSIDERANDO:

 

Que mediante REC 2021-SC-034, de fecha 17 de marzo de 2021, se generó el llamado a 
Contratación Abreviada Nº CAB-2021-SC-015, tendiente a la adquisición de tapabocas con 
destino al personal de FMSE, en la cantidad, características y demás condiciones descriptas en 
el Pliego de Bases y Condiciones Particulares.

Que se realizó la publicación de la convocatoria en el sitio web de Fabricaciones Militares 
Sociedad del Estado y el envío vía correo electrónico de las invitaciones a diversas empresas 
del rubro.

Que en fecha 27 de mayo de 2021 se realizó el acto de apertura de ofertas, mediante el cual se 
acreditó la presentación de tres propuestas correspondientes a las firmas: 1) “COOP.DE 
TRABAJO DEL CENTRO LTDA.”, C.U.I.T. Nº 30-70917623-0; monto total de la oferta: pesos 
seiscientos treinta y dos mil ($ 632.000.-), 2) “GLATTON de Mario Omar Garavelli”, C.U.I.T. 20-
12274306-4, monto total de la oferta: pesos trescientos doce mil ($ 312.000.-), 3) “MARCELO 
KERTZMAN”, C.U.I.T. Nº 23-11836718-9 monto total de la oferta: pesos doscientos once mil 
veinticuatro ($ 211.024.-).

Que teniendo en cuenta las especificaciones necesarias para la contratación en cuestión, el 
área requirente ha elaborado un informe, de fecha 16 de Junio de 2021, solicitando dejar sin 



efecto la contratación debido a que las muestras obtenidas por las firmas MARCELO 
KERTZMAN y GLATTON, no cumplen técnicamente con lo solicitado, dado que las mismas, no 
presentaron muestras del color y logo correspondiente a lo especificado en el pliego, y no 
poseen ganchos regulables. En el caso de Glatton, las telas no corresponden a las solicitadas 
en las especificaciones técnicas. Asimismo, la muestra presentada por COOP.DE TRABAJO 
DEL CENTRO LTDA, cumple con lo requerido en el pliego de bases y condiciones particulares, 
encontrando el valor de la oferta fuera de los valores previstos por Fabricaciones Militares SE.

Que por el Decreto N° 104/19 del 1º de febrero de 2019 se estableció la transformación de la 
DIRECCIÓN GENERAL DE FABRICACIONES MILITARES, entidad que funciona en la órbita 
del MINISTERIO DE DEFENSA, en FABRICACIONES MILITARES SOCIEDAD DEL ESTADO, 
bajo el régimen de la Ley N° 20.705, y se aprobó su Estatuto Social.

Que mediante el Decreto Nº 169 del 20 de febrero de 2020, se designaron directores titulares de 
FABRICACIONES MILITARES SOCIEDAD DEL ESTADO por un período de tres ejercicios.

Que por Asamblea General Ordinaria del 21 de febrero del 2020, el Dr. Iván Durigón fue 
designado Presidente de FABRICACIONES MILITARES SOCIEDAD DEL ESTADO".

Que conforme las actas emitidas por el Directorio de FMSE, habrá de sustituirse la resolución 
que otrora fuera competencia del representante legal (Interventor) de la DGFM por la del Señor 
Presidente del Directorio o quien lo reemplace en su ausencia, más un Director con opinión 
coincidente.

Que por ello y de conformidad con las previsiones antedichas,

 

EL PRESIDENTE

DE FABRICACIONES MILITARES SOCIEDAD DEL ESTADO

RESUELVE:

 

ARTÍCULO 1º.- Aprobar el Pliego de Bases y Condiciones Particulares y el procedimiento de 
selección llevado a cabo en la CONTATACION ABREVIADA Nº CAB-2021-SC-015, tendiente a 
la adquisición de tapabocas con destino al personal de FMSE.

ARTÍCULO 2º.- Declárase fracasado el primer llamado efectivizado en la Contratación 
Abreviada CAB-2021-SC-015, en virtud de lo expuesto en los considerandos de la presente.

ARTÍCULO 3º.- Déjese sin efecto el presente procedimiento adquisición de tapabocas con 
destino al personal de FMSE, el que tramita mediante el EX-2021-35368496-APN-FMSE#MD, 
de persistir la necesidad deberá realizarse un nuevo REC y procedimiento de contratación a 



tales efectos.

ARTÍCULO 4º.- Efectúense las pertinentes y respectivas comunicaciones al área requirente 
interna y al área de Presupuesto en Sede Central de Fabricaciones Militares.

ARTÍCULO 5º: Regístrese y archívese..
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